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1. INTRODUCCIÓN 
 

La urbanización Castila se construirá en un área de 184.479,42 metros 

cuadrados y estará ubicada a la altura del kilómetro 13 de la vía a la población 

de Samborondón, en el límite de los cantones Daule y Samborondón, el área  

corresponde a la parroquia La Aurora del cantón Daule - provincia del Guayas.  

El Representante Legal de la Urbanización Castilla, es Luis Valero Brando en 

su calidad de presidente de LOTEPEC S.A.   

 

El proyecto de la urbanización Castilla está conformado básicamente de 787 

solares, más dos parques sociales y deportivos que estarán dotados de varias 

facilidades y servicios; además de los servicios básicos propios de una 

urbanización, existen vías de acceso, cales interiores, parterres y cerramiento 

perimetral, así como un sector destinado a locales comerciales y oficina de 

administración. 

 

Se han destinado 106.637 metros cuadrados para solares o lotes en los que se 

construirán las viviendas unifamiliares, para el área comercial 2.605.90 metros 

cuadrados, áreas cedidas al Municipio 18.548,28 metros cuadrados, para vías 

55.728,46 metros cuadrados y para la planta de tratamiento de las aguas 

residuales domésticas 922 metros cuadrados. Para el caso de cada solar se 

han considerado 127, 50 metros cuadrados, aunque  hay varios solares más 

grandes debido a su ubicación esquinera.  

 

El proyecto se justifica considerando la demanda de viviendas por parte de los 

ciudadanos ecuatorianos y las facilidades para adquirirlas a través de las 

modalidades de crédito que están disponibles en la actualidad; por lo tanto, 

contribuye a superar el déficit de viviendas en la provincia del Guayas y atiende 

una necesidad básica de  las familias ecuatorianas. 
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La gerencia del proyecto Urbanización Castilla, ha resuelto contratar a la 

consultora ambiental ASAMBLA Cía. Ltda., para la  realización de un Estudio 

de Impacto  Ambiental del proyecto URBANIZACION CASTILLA que estará 

ubicado en el cantón Daule de la provincia del Guayas, con la finalidad de dar 

cumplimiento a lo establecido en la normativa ambiental vigente en el Ecuador 

y aplicar las medidas ambientales que fueren necesarias durante la etapa de 

construcción y de uso/ocupación de la urbanización. 

 

Un Estudio de Impacto Ambiental permite evaluar de manera previa e integral 

los aspectos ambientales de un determinado proyecto y sustentar la aplicación 

de un conjunto de medidas ambientales contenidas dentro de un Plan de 

Manejo Ambiental;  de tal manera que el proyecto sea ambientalmente 

aceptable al lograr la prevención y mitigación de los impactos ambientales 

negativos potenciales.    

 

El área de implantación de proyecto, no intersecta con áreas del Sistema 

Nacional de Áreas Naturales Protegidas, según el certificado de intersección  

otorgado por el Ministerio del Ambiente, que consta en el anexo Nº1.  

 

El presente documento se ha desarrollado siguiendo los Términos de 

Referencia aprobados por el Ministerio del Ambiente según el oficio 31 CA-

DR5-MA del 16 de abril 2009 suscrito por el biólogo Mario Brito Carvajal – 

Director Regional 5/Guayas-Los Ríos-Bolívar-Santa Elena, que consta en el 

anexo Nº 2.  

 

 

 

 

 

 

 



�������� ��� ��	
���� ��	
������ ��

�� ��� ���
��������� �� ��������� �
������� � �������� ���� ��������
�

��

�

2. MARCO LEGAL 
 

La presente Auditoría Ambiental Inicial, considera:  

�  Constitución de la República del Ecuador. 2008 

Título Segundo.- Derechos.- Capítulo segundo.- Sección segunda: Ambiente 

sano: Art. 14.- Se reconoce el derecho de la población a vivir en un ambiente 

sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen 

vivir, Sumak Kawsay. 

 

Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de 

los ecosistemas, la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del 

país, la prevención del daño ambiental y la recuperación de los espacios 

naturales degradados. 

�  Codificación de la Ley de Gestión Ambiental. 

Publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 418 del 10 de septiembre de 

2004. Previo a su actual status de codificada, la expedición de la Ley de 

Gestión Ambiental (D.L. No. 99-37: 22-07-99 R.O. No. 245: 30-O7-99) norma la 

gestión ambiental del Estado. Así mismo, entre otros aspectos relevantes, se 

establece como autoridad ambiental nacional el Ministerio de Medio Ambiente 

que actúa como instancia rectora, coordinadora y reguladora del “Sistema 

Descentralizado de Gestión Ambiental”. 

�  Ley de Prevención y Control de la Contaminación Amb iental. 

Esta ley fue promulgada en el año de 1972, y tiene como objetivo controlar la 

contaminación como problema central. “Enuncia someramente el problema de 

la degradación de los sistemas ecológicos, pero no brinda aporte conceptual 

legislativo sobre los sistemas ecológicos. Tiene una fuerte influencia sanitarista 

y sus definiciones y articulados no enfrentan la problemática ambiental en su 

conjunto”. 

La Ley de Prevención y Control de la Contaminación Ambiental contiene los 

siguientes reglamentos: 
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o Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación 

Ambiental en lo Relativo al Recurso Agua. 

o Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación 

Ambiental por Ruidos. 

o Reglamento para la Prevención y Control de la Contaminación del 

Suelo. 

o Reglamento sobre la Contaminación de Desechos Sólidos. 

 

�  Ley de Aguas. 

Codificación publicada mediante Registro Oficial No. 339 del 20 de mayo de 

2004. Prohíbe toda contaminación de las aguas que afecte a la salud 

humana o al desarrollo de la flora o de la fauna (art. 22).  

�  Texto Unificado de la Legislación Ambiental Secunda ria. 

Emitido mediante Decreto Ejecutivo No. 3399 del 28 de noviembre de 2002, 

publicado en el Registro Oficial No. 725 del 16 de diciembre del 2002. Dicho 

Texto Unificado fue ratificado mediante Decreto Ejecutivo 3516 y publicado 

en el Registro Oficial Suplemento No. 2 del 31 de marzo de 2003, cuerpo 

legal que contiene, entre otros:   

o Norma de Calidad Ambiental y de Descarga de Efluentes: recurso 

agua. (Anexo 1 Libro VI de la Calidad Ambiental)  

o Norma de Límites Permisibles de Niveles de Ruido Ambiente para 

Fuentes Fijas y Fuentes Móviles y para Vibraciones. (Anexo 5, Libro 

VI de la Calidad Ambiental) 

o Norma de Calidad Aire Ambiente (Anexo 4, Libro VI de la Calidad 

Ambiental) 

o Norma para el Manejo y Disposición final de desechos sólidos no 

peligrosos. (Anexo 6 Libro VI de la Calidad Ambiental). 

 

�  Reglamento de aplicación de los mecanismos de parti cipación 

social establecidos en la Ley de Gestión Ambiental.  Decreto Nº 

1040. Registro Oficial No. 332 del 8 de Mayo del 20 08. 
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�  Instructivo al Reglamento de aplicación de los meca nismos de 

participación  social establecidos en la Ley de Ges tión Ambiental. 

Acuerdo Nº 112. Ministerio del Ambiente. Junio 2008 . 

�  Ordenanza para la preservación del medio ambiente y  control de la 

contaminación producida por las descargas de residu os 

industriales, basura en general, gases, polvos, etc ., que afectan a 

las condiciones naturales en el cantón Daule. 

ART. 10. - Se prohíbe la descarga de residuos que afecten al sistema de 

alcantarillado, calles, aceras, bordillos y a los recursos naturales en 

general. Se  prohíbe el  funcionamiento de piladoras   de arroz dentro  

del área urbana de la  ciudad  cabecera cantonal. 

ART. 16. – Al tenor del artículo precedente, se sujetan al control de esta 

ordenanza todo desecho que se descargue a los ríos, consistente en 

excretas, residuos de agroquímicos, residuos industriales, lavado de 

vehículos, lavado de ropa, desechos sólidos, desechos líquidos, 

desechos de materiales de construcciones o afines y en general toda 

basura que produzca contaminación a las aguas de los ríos, sus riberas 

y aguas subterráneas. 

ART. 18. – Está prohibido: 

1. Arrojar papeles y basura a los ríos; 

2. Lavar ropa de uso humano en los ríos; 

3. Mantener establos en las riberas de los ríos; 

4. Lavar vehículos en el cauce de los ríos; 

5. Hacer necesidades biológicas en las aguas de los ríos o en sus 

riberas; 

6. Lavar utensilios después de haber sido utilizados con 

agroquímicos; 

7. Arrojar residuos de agroquímicos e hidrocarburos a los ríos; 

8. Arrojar desechos de construcción a los ríos; 

9. Arrojar animales domésticos muertos a los ríos; 
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10. Utilizar tóxicos y explosivos para la pesca y cualquier otro método 

o medio que afecte a los peces y más especies bioacuáticas que 

no tengan el tamaño normal de 20 centímetros como mínimo 

para su explotación; 

11. Los propietarios de estaciones de servicio comprendidas en ellas, 

las lavadoras y lubricadoras de vehículos que no tengan las 

trampas adecuadas que la técnica señale para evitar que las 

aguas contaminadas desemboquen en el cauce de los ríos; 

12. Arrojar o descargar desechos químicos, alimenticios o derivados 

de cualquier proceso industrial o comercial. 
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3. OBJETIVOS 
�

3.1 Objetivo general. 

Evaluar los aspectos ambientales relevantes del proyecto Urbanización 

Castilla,  en sus etapas de construcción y ocupación/uso, y sus impactos 

ambientales potenciales; de tal manera de evaluar integralmente el 

proyecto en sus aspectos ambientales prioritarios y proponer las  

medidas ambientales respectivas a través de un Plan de Manejo 

Ambiental desarrollado en el marco de la legislación ambiental vigente.���

�
3.2 Objetivos específicos 

 

 Describir las características generales del sitio de implantación del 

proyecto. 

 Identificar y evaluar los impactos ambientales relacionados con las 

actividades a ser desarrolladas en las etapas de construcción, 

ocupación/uso   del proyecto.   

 Plantear, de manera detallada, las medidas ambientales necesarias 

para enfrentar a los impactos ambientales negativos significativos  

relacionados  con las  principales actividades identificadas como 

relevantes dentro de las etapas del proyecto. 

 Elaborar el Plan de Manejo Ambiental que permita la aplicación 

ordenada de las medidas ambientales recomendadas y  el registro 

oportuno de los indicadores de cumplimiento. 
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4. ALCANCE 
 

El Estudio de Impacto Ambiental considera la información   

proporcionada por la empresa LOPETEC S.A promotora del proyecto,  

los datos generales de las características del entorno de implantación, 

los resultados de las observaciones durante las inspecciones técnicas, 

los registros in situ de la calidad del aire ambiente: ruido y material 

particulado durante las horas laborables dentro de un día normal de 

trabajo.   

Para el análisis de alternativas del proyecto se analiza la situación con y 

sin proyecto,    

El contenido del Estudio de Impacto Ambiental considera  la  Directriz de 

la Ex Subsecretaría de Gestión Ambiental Costera del Ministerio del 

Ambiente –SGAC-, el desarrollo de cada numeral se adapta de acuerdo 

con las particularidades de un proyecto de  urbanización que se 

ejecutará en un área previamente intervenida por otras actividades y que 

corresponde a una zona para el desarrollo urbano, según la aprobación 

del Municipio del cantón Daule. 
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5. RESULTADOS ESPERADOS 
�

 Se describen las características generales del sitio de implantación 

del proyecto en sus aspectos físicos, bióticos y socioeconómicos. 

 Se logra identificar y evaluar los impactos ambientales relacionados 

con las actividades a ser desarrolladas en las etapas de 

construcción, ocupación/uso   del proyecto.   

 Se plantean las medidas ambientales necesarias para enfrentar a los 

impactos ambientales negativos significativos  relacionados  con las  

principales actividades identificadas como relevantes dentro de las 

etapas del proyecto. 

 Se  elabora el Plan de Manejo Ambiental que sirve para la aplicación 

ordenada de las medidas ambientales recomendadas y  el registro 

oportuno de sus indicadores de cumplimiento. 
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6. METODOLOGIA 
 

Las principales actividades desarrolladas durante la ejecución del Estudio 

de Impacto Ambiental del proyecto Urbanización Castilla, son las siguientes:  

Actividad 1 .- Recopilación y revisión de memorias técnicas, plano de 

implantación general, planos del sistema de tratamiento de aguas 

residuales, y datos generales sobre el entorno. 

Finalidad:  Identificar, revisar y seleccionar la información relevante y de 

utilidad para el desarrollo del Estudio de Impacto Ambiental inicial. 

Actividad 2 .- Revisión marco legal ambiental aplicable. 

Finalidad:  Identificar los aspectos normativos definitivos que deben ser 

considerados para el desarrollo del Estudio de Impacto Ambiental. 

Actividad 3 .- Inspecciones al sitio de implantación del proyecto 

Finalidad:  Obtener información sobre las características del entorno a ser 

intervenido y sus alrededores, registrar en un día y durante ocho horas 

diurnas la concentración de material particulado  y el nivel de ruido 

ambiente.     

Actividad 4 .- Identificación y evaluación de los impactos ambientales.  

Se los realiza de manera separada para cada etapa:  

a.-De construcción y  b.- de ocupación/uso de la urbanización 

La identificación de los impactos ambientales utiliza listas de chequeo que 

relacionan las principales actividades asociadas con la construcción y el uso 

de la urbanización y los impactos ambientales potenciales o existentes, 

respectivamente. Para la tipificación de los impactos ambientales se aplican   

criterios simplificados, según lo siguiente: 
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Tabla Nº 1. Matriz para la tipificación  de los imp actos ambientales 
ambientales 

 

  PARÁMETRO 
tipificador del 

impacto 
ESCALA DE MEDICIÓN 

Carácter (Ca) Positivo ( 1), Negativo (-1) 

Intensidad (In) Baja (1), Media (2), Alta (3) 

Extensión (Ex) Puntual (1), Local (2), Regional (3) 

Reversibilidad (Re) Reversible (1), Irreversible (2) 

Mitigabilidad (Mi) Mitigable (1), No Mitigable (2) 

Prevenibilidad (Pr) Prevenible (1), No prevenible (2) 

 

Finalidad:  Para cada etapa, identificar las actividades que  podrían causar 

impactos ambientales negativos significativos y  evaluar los impactos 

ambientales potenciales, así como seleccionar los mayormente 

significativos o relevantes. 

Actividad 5 .- Identificación de las Medidas Ambientales y elaboración del 

Plan de Manejo Ambiental. 

Para cada etapa, las medidas ambientales son relacionadas directamente 

con los respectivos impactos ambientales negativos significativos 

potenciales. La  descripción de cada medida ambiental se efectúa aplicando 

una matriz simplificada, de tal manera que cada medida ambiental esté 

detallada para facilitar su aplicación y el respectivo registro de los 

indicadores de cumplimiento.  

 

Finalidad:  Lograr la conformación de un Plan de Manejo –PMA- que 

permita enfrentar a cada uno de los impactos ambientales negativos 

significativos potenciales, así como  el registro de los indicadores de 

cumplimiento. 
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Las medidas incluidas son las siguientes: 

�  Medidas de prevención, para evitar que ocurra un potencial impacto 

ambiental negativo   

�  Medidas de mitigación, para disminuir o atenuar el efecto de un impacto 

ambiental negativo hasta llevarlo a un nivel permisible o aceptable.  

�  Medidas de  seguimiento, para determinar indicadores de calidad 

ambiental y  de la aplicación de las medidas ambientales 

�  Medidas de capacitación/concienciación,  para capacitar a personas  

relacionadas con las actividades auditadas,  sobre la aplicación de las 

medidas ambientales y las actividades de concienciación sobre la 

importancia de prevenir y mitigar la contaminación ambiental.     

El contenido del PMA incluye lo siguiente: 

·  Objetivo general  

·  Resultados Esperados. 

·  Programa de prevención y mitigación ambiental: incorpora las 

medidas tendientes a impedir y/o minimizar los impactos negativos 

significativos.   

·  Programa de capacitación/concienciación: comprende un programa 

para capacitar y concienciar en la aplicación y registro de los 

indicadores objetivos verificables del Plan de Manejo Ambiental a ser 

aplicado en las etapas de construcción y ocupación. Dirigido a la 

gerencia del proyecto, contratistas, obreros y demás personas. 

·  Programa de seguimiento 

·  Cronograma 

·  Presupuesto 

·  Matriz relacional impactos – medidas –medios de verificación – 

indicadores de cumplimiento.   

Complementariamente, se incluyen los lineamientos para los planes de 

contingencias y de abandono.    
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Se determinó que estos programas tengan una estructura sencilla, 

directamente relacionada a los aspectos ambientales relevantes según 

las actividades e impactos identificados para las etapas de construcción 

y de ocupación/uso de la urbanización Castilla. 

 

Actividad 6 - Elaboración del informe del Estudio de Impacto Ambiental   

El contenido del informe del Estudio de Impacto Ambiental se desarrolla de 

acuerdo a la Directriz de la Ex - Subsecretaría de Gestión Ambiental 

Costera, adaptando el desarrollo de cada numeral a este caso en particular 

en el que se evalúa un proyecto de urbanización en la que existirán 

viviendas unifamiliares.   La primera versión es un borrador dentro del 

proceso exigido por el Ministerio del Ambiente, previéndose posteriormente 

la elaboración de la versión final.  

Finalidad:  Elaborar un documento final que tenga un enfoque integral y 

que cumpla con los requisitos básicos establecidos por el Ministerio del 

Ambiente.    
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7. LÍNEA BASE 
 
7.1 Medio Físico 
 
7.1.1 Aspectos climáticos 

El área de implantación del proyecto se encuentra situada en una región de 

clima tropical, que de acuerdo a la clasificación de Koppen  corresponden a la 

categoría “AW TROPICAL SABANA”. Por otro lado, de acuerdo a la 

clasificación de Porrout et al. (1995), basada en los valores totales anuales de 

precipitación y las medias anuales de temperatura,  le corresponde el clima 

tropical megatérmico seco a semihúmedo.  

En la Costa existe un solo período de lluvia, que comienza a fines de diciembre o 

principios de enero y termina a fines de mayo. El período de lluvias comienza 

con el Solsticio de Diciembre (cuando el sol se encuentra en el Trópico de 

Capricornio) y termina dos meses después del Equinoccio de Marzo (cuando el 

sol se encuentra sobre el Ecuador). Este período se caracteriza por tener dos 

meses de máximas lluvias, - entre marzo y abril-, que coinciden y se desarrollan 

generalmente después del Equinoccio de marzo. El período seco comienza en el 

Solsticio de junio (cuando el sol se encuentra en el Trópico de Cáncer) y termina 

un poco antes del Solsticio de diciembre. Por lo tanto, la estación seca se 

extiende aproximadamente de junio a mediados de diciembre. 

A más de lo indicado, otros factores que se sobreponen y afectan la distribución 

de las lluvias son la Corriente Cálida de El Niño, la fría de Humboldt y el 

desplazamiento de la Zona de Convergencia Intertropical. De enero a abril, la 

Corriente de El Niño, cuyas aguas se originan en el Golfo de Panamá, cruzan la 

línea ecuatorial, dando origen a la estación lluviosa. A medida que la Corriente 

del Niño se retira hacia el Golfo de Panamá, la influencia fresca de la Corriente 

de Humboldt se hace sentir, influenciando en la estación seca.   

Hay variación estacional de los vientos, con los máximos de velocidad en el 

verano  y los mínimos en invierno  o estación lluviosa. Durante la estación de 

lluvias los vientos son muy variables, predominando vientos con dirección tanto 

del noreste como del suroeste. Durante la estación seca los vientos son 

predominantemente del suroeste.  
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No hay registros meteorológicos específicos para el cantón Samborondón, por 

lo tanto se toman como referencia los datos de  la ciudad de Guayaquil; del 

análisis de los datos estadísticos de la estación meteorológica del Aeropuerto 

de Guayaquil, del período 1977 – 1990; se concluye que la dirección del viento 

predominante es sur-suroeste y que las magnitudes son mayores durante la 

estación seca (6 m/s), especialmente en los meses de Agosto y Septiembre. En 

la estación lluviosa la velocidad promedio es de 2,7 m/s y la dirección fluctúa en 

un rango amplio del sureste al oeste. Valores de alta nubosidad se han 

registrado durante el período comprendido entre los meses de Junio a 

Noviembre, esta característica de la nubosidad, está relacionada con el 

desplazamiento de la corriente oceánica fría de Humboldt. La temperatura 

media anual del aire es de 25,5 °C. Los valores ext remos de temperatura 

alcanzan valores entre 17,5°C y 35,8 ºC.  

Complementariamente, se han incorporado  datos meteorológicos recientes 

correspondientes a la ciudad de Guayaquil, disponibles en una nueva fuente de 

datos, la agencia aeroespacial ecuatoriana. Ver anexo Nº 3. 

 
7.1.2 Topografía 

El área de implantación del proyecto es plana, completamente regular e 

inundable durante la estación lluviosa; motivo por el cual fue utilizada hace 

varios años para el cultivo de arroz.  

 
7.1.3 Aspectos geológicos y suelos 

La información sobre la geología general del área de interés y adyacentes 

corresponde a la establecida en la Hoja Guayaquil escala 1:100.000, 

perteneciente en su mayoría a la Cuenca del Río Guayas. 

En la hoja afloran rocas básicas ígneas, de edad cretácica, con sedimentos del 

Cretáceo Superior y Terciario Inferior y rocas intrusivas, todas formando 

especialmente las partes elevadas.  Sedimentos Cuaternarios constituidos por 

pequeñas terrazas de arenas y arcillas, así como también aluviones 

consolidados por manglares, formados por innumerables riachuelos cubre la 

mayoría del terreno que es muy plano, especialmente en el Sur y al Este.       



�������� ��� ��	
���� ��	
������ ��

�� ��� ���
��������� �� ��������� �
������� � �������� ���� ��������
�

���

�

El área de interés propiamente dicha se encuentra ubicada al noroeste de la 

Hoja Guayaquil, está localizada sobre Depósitos Aluviales (Holoceno), se trata 

de depósitos constituidos por lodos y limos alrededor de los ríos que forman el 

drenaje del Río Guayas, cubren grandes partes del Este y Sur de la zona de 

interés.  Presenta pequeñas terrazas de arcillas y arenas flojamente 

compactadas. 

 

7.2 �Medio Biótico 

7.2.1 Recursos hídricos 
 

Los cantones Daule y Samborondón están influenciados por dos 

importantes recursos hídricos, los ríos Daule y Babahoyo. El río 

Babahoyo es considerado el principal tributario de la cuenca del río 

Guayas, con una longitud de 175 kilómetros, recibe  los aportes de los 

ríos Vinces, Catarama, Zapotal, San Pablo y Yaguachi, arrastra gran 

cantidad de sedimentos que parcialmente se depositan en varios tramos 

del cauce o en las orillas de inundación. El río Daule es el segundo 

tributario del río Guayas, tiene una longitud de 126 kilómetros, siendo 

sus principales tributarios los ríos Pedro Carbo, Colímes, Puca y Chongo 

(Instituto Nacional de Pesca, 1998). 

  

7.2.2 Flora y fauna 
 
7.2.2.1 Flora 
 

Mediante observaciones directas en el lugar, se determina que el área 

de implantación del proyecto y sus alrededores han sido intervenidos por 

el ser humano,  ya sea para construir vías, ocupar lugares para 

viviendas,  para botaderos informales de basura  o para  el cultivo de 

arroz; por lo tanto existen formaciones herbáceas o matorrales y muy 

pocos árboles. No existen indicios de la vegetación original que existió 

en el lugar antes de la intervención del ser humano a través de varias 

décadas.    
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Solamente existen  remanentes de cultivos de arroz,  plantas rastreras, 

gramíneas y enredaderas que tienen las características de plantas 

colonizadoras  que se adaptan rápidamente a las condiciones climáticas 

del lugar.  

Fig Nº 1 

Vegetación en el área de implantación del proyecto 

 
 
 

Fig Nº 2 
Vegetación en el área de implantación del proyecto 

 

 
 



�������� ��� ��	
���� ��	
������ ��

�� ��� ���
��������� �� ��������� �
������� � �������� ���� ��������
�

�	�

�

7.2.2.2 Fauna 

Mediante observaciones directas o con la ayuda de binoculares, se 

pudieron observar ocasionalmente a las especies de aves siguientes: 

Tabla Nº 2 
 

Aves observadas en el sitio de implantación del pro yecto 
 

Nombre común  Nombre científico  
Garza blanca Fregata magnificens 
Paloma doméstica Columba livia 
Gallinazo negro Coragyps atratus 
Garrapatero Crotophaga spp. 

    Fuente Observaciones  in situ Blgo. Carlos Briones  
 

No se observaron reptiles; solamente se observaron ratas y 

ratones merodeando en los alrededores del área de implantación 

del proyecto, cerca de las acumulaciones de basura.  

 

7.3 Aspectos Socioeconómicos  

El Cantón de Daule  tiene  una población 86 mil habitantes, de los cuales 

32 mil viven en el área urbana y 54 mil en la zona rural, apenas 7.038 

casas cuentan con una red pública de agua potable, según datos del 

Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (INEC) del 2001.  

Según datos de la Asociación de Municipalidades del Ecuador, el cantón 

Daule tiene una extensión de 475 km² y cuenta con cuatro parroquias 

rurales: Laurel, Limonal, Juan Bautista Aguirre y Los Lojas; tiene una 

parroquia satélite urbana que es La Aurora. Además hay 180 recintos 

pequeños en el cantón. 

Hay gran cantidad de importantes haciendas donde se cría ganado, 

especialmente vacuno y porcino,  y la cría de aves de corral. Se considera 

al cantón Daule como la capital arrocera del Ecuador con más de 30.000 

hectáreas dedicadas a este cultivo, exporta algunas frutas tropicales 

como el mango y tiene una buena producción de maíz. 

Una importante actividad productiva la constituyen las piladoras de arroz. 

La artesanía está desarrollada  en lo que se refiere a la elaboración de 
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sombreros de paja toquilla, hamacas de mocora, escobas y una gran 

variedad de efectos para montar a caballo, confeccionados de cuero o 

madera 

En general, sus habitantes se dedican a las actividades agrícolas y 

ganaderas, así como al comercio. Daule es un cantón visitado por los 

turistas en haciendas y recintos. Los Balnearios El Mate y Riberas del 

Daule son muy concurridos. Entre las fiestas más notables están la 

patronal en honor al Señor de los Milagros ó Cristo Negro, el 14 de 

Septiembre, otras festividades importantes son la fecha de cantonización, 

Virgen del Carmen el 16 de Julio, Santa Clara el 12 de Agosto, San 

Francisco el 4 de octubre. 

Tabla Nº 3 

Comparación Población del cantón Daule con otros ca ntones de la 
Provincia del Guayas.  

Población de Daule con relación a otros cantones de  la 
Provincia del Guayas. Fuente de datos INEC, 2001  

Posición 
en 

Guayas  

Posición 
en 

Ecuador  
Ciudad  Población  

1 1 Guayaquil 1.985.379 

2 7 
Eloy 

Alfaro 
(Durán) 

174.531 

3 13 Milagro 113.440 

4 29 Daule  31.763 

5 32 

El 
Empalme 
(Velasco 
Ibarra) 

29.265 

Una sinopsis de los datos poblacionales del cantón Daule, consta en el 

anexo Nº 4. Fuente INEC. 
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El cuadro anterior proporciona un indicador del nivel de importancia del 

cantón Daule, lo que permite ser considerado –junto a otros factores- 

para el desarrollo de urbanizaciones tomando en consideración la 

demanda por viviendas unifamiliares  

Al oeste  del área de implantación del proyecto, existen arrozales y 

pocas viviendas dispersas y de construcción rústica. Al norte, en el sitio 

El recreo, existen unas 32 casas de construcción rústica, de madera o 

mixtas. Al este y al norte  están las vías asfaltadas que atraviesan el 

sector. 

Desde el área de implantación del proyecto se accede fácilmente a 

Guayaquil, Daule, La Puntilla y Samborondón.   

    

7.4 Servicios básicos 

El área de implantación del proyecto es de fácil acceso, debido a la 

existencia de vías de primer orden,  carretera La puntilla – Samborondón 

y la vía perimetral de Guayaquil. 

Fig Nº 3 

Vía de acceso al sitio de implantación del proyecto  
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Fig Nº 4 

Vías de acceso al sitio de implantación del proyect o 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En la actualidad no existe en el lugar red de alcantarillado público, por lo 

que todas las urbanizaciones descargan sus aguas lluvias y domiciliarias 

a canales o esteros cercanos; en el caso de las aguas residuales 

domiciliarias o domésticas, deben ser tratadas a través  de un sistema 

de tratamiento que permita descargas de aguas que cumplan con los 

niveles permisibles de acuerdo a las normas vigentes. 

El suministro de energía eléctrica es proporcionado por la empresa 

EMELGUR. En el caso al suministro de agua potable y manejo de los 

aspectos relacionados al alcantarillado y las descargas de aguas 

residuales, existe la empresa AMAGUA. El servicio telefónico está a 

cargo de la Corporación CNT. 

La recolección de los desechos sólidos domiciliarios está bajo la 

responsabilidad del Municipio del cantón Daule.         
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7.5 Indicadores de calidad  ambiental 

7.5.2 Ruido  

Para conformar datos de base, se procedió a  contratar a la empresa 

ELICROM para que registre los niveles de ruido en cuatro puntos de 

muestreo, durante ocho horas diurnas continuas, los resultados 

constan en la tabla siguiente: 

Tabla Nº 4 

Valores promedio de los registros de Presión sonora  –ruido- 

Punto de medición Valor corregido  

NPSEq 

dB(A) 

Valor Máximo 

Permisible 

NPSEq 

dB(A) 

1. Área de la 

Entrada principal 

67.6 50 

2. Garita de 

seguridad 

59.0 50 

3. Área interna de la 

futura 

urbanización  

61.9 50 

4. Área interna de la 

futura 

urbanizacion 

52.0 50 

Fuente: Informe técnico ELICROM 

Los niveles de ruido registrados se deben a la influencia de la importante 

circulación vehicular en las vías cercanas, valor que pasa a conformar la 

base de referencia que deberá ser comparada con los futuros registros 
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cuando la urbanización esté ocupada por viviendas unifamiliares y las 

personas que las habiten.  

 

En el anexo Nº 5 consta el informe técnico en el que se detallan, equipo 

utilizado, metodología, detalle de los registros  y los anexos respectivos. 

Fig Nº 5 

Punto de muestreo de ruido y material particulado 

 

 

7.5.3 Material particulado 

Para disponer de los registros de base, se procedió a  contratar a la 

empresa ELICROM para que registre la concentración diurna de material 

particulado, considerando registros tomados entre aproximadamente las 

07h30 y 14h30, en los mismos puntos de muestreo considerados para 

determinar los niveles de presión sonora o ruido; los resultados constan en 

la tabla siguiente: 
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Tabla Nº 5 

Valores promedio de los registros de Material Parti culado 

Punto de medición PM 2,5m  (a) PM 10  (b) 

1. Área de la 

Entrada principal 

7 9 

2. Garita de 

seguridad 

3 6 

3. Área interna de la 

futura 

urbanización  

3 4 

4. Área interna de la 

futura 

urbanización 

7 23 

                                             (a)Valor permitido 65       (b) Valor permitido  150     

Fuente: Informe técnico ELICROM 

Las bajas concentraciones de material particulado se explican al no existir 

industrias ni talleres, ni movimientos de tierra con maquinarias; así como 

por la influencia del viento y la ausencia de cerros en el sitio de implantación 

del proyecto.    

En el anexo Nº 6 consta el informe técnico en el que se detallan, equipo 

utilizado, metodología, detalle de los registros y los anexos respectivos      
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7.5.4 Calidad del agua en el futuro cuerpo receptor   de las aguas 
residuales. 

Se colectaron dos muestras tomadas en el cuerpo hídrico receptor, 

antes y después del futuro punto de descarga de las aguas residuales 

domésticas que serán descargadas ocasionalmente cuando las 

viviendas de la urbanización estén ocupadas y paralelamente funcione el  

sistema de tratamiento de dichas aguas residuales. Los resultados que 

se resumen a continuación pasan a ser registros de línea base, están 

sustentados en el informe elaborado por Grupo Químico Marcos -

acreditado ante el Organismo de Acreditación Ecuatoriano-, documento 

que consta en el anexo Nº 7.  

 

Tabla Nº 6 

Resumen parámetros según análisis calidad del agua en futuro cuerpo 

hídrico receptor de las aguas residuales domésticas  

Parámetro Muestra 1 Muestra 2 Unidad 

pH 6.60 6.64 - 

DQO 72 97 mg0/l 

DBO5 68 56 mg0/l 

Aceites y grasas 1.9 2.5 mg/ 

Hidrocarburos  

Totales 

0.5 0.4 mg/l 

Fósforo total 016 0.13 Mg/l 

Nitrógeno total 

Kjeldakl 

3 Menor que 1.0 mg/l 

Temperatura 28.5 28.7 G.centig  
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8. ANÀLISIS DE ALTERNATIVAS  DEL PROYECTO 
 

Para este caso en particular, el análisis de alternativas se resume en la 

aplicación de una matriz de dos columnas, comparando la situación con y 

sin proyecto. Lo anterior se justifica por lo siguiente: los promotores del 

proyecto han tomado la decisión de ejecutar una actividad privada en base 

a la disponibilidad en propiedad de un área apropiada para este tipo de 

obras civiles, así como las ordenanzas y criterios técnicos del municipio del 

cantón Daule  para el desarrollo de urbanizaciones; por lo tanto, no es 

factible realizar un análisis integral que compare posibles alternativas de 

ubicación del proyecto o de las modalidades de construcción que se 

realizan en base a las ordenanzas municipales vigentes en el cantón Daule. 

Por lo tanto, se analizan dos alternativas básicas:  
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Tabla Nª 7 

  Matriz análisis de alternativas con y sin proyect o  

Situación con proyecto 

Construcción y ocupación de la 
urbanización 

Alternativa 1 

Situación sin  

Proyecto 

Alternativa 0 

�
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Por lo tanto, la construcción y ocupación de la urbanización es la mejor 

alternativa ambiental, debido a que enfrenta una serie de impactos 

ambientales negativos que existen en la actualidad, así como a los 

posibles impactos ambientales negativos que se producirían en el futuro, 

en el corto y mediano plazo, como consecuencia de mantener sin uso un 

área de fácil acceso en cualquier época del año e inundable durante la 

estación lluviosa.   
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9. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO  
 

9.1   Ubicación  

La urbanización Castilla se prevé implantarla a la altura del Km. 13  de la 

vía a la población de Samborondón en la parroquia La Aurora del  

cantón Daule de la provincia del Guayas. Las coordenadas U.T.M 

constan en el plano de implantación, anexo Nº 8 

Fig Nº 6. 

Ubicación General de la urbanización. 

 
 

 

9.2  Extensión. 

La urbanización tiene un área total de 184.479,42 m2, con 787 solares  

destinados a la construcción de viviendas unifamiliares.  
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9.3 Principales componentes de la urbanización 

Para la construcción de la urbanización Castilla, han sido considerados 

los componentes siguientes: 

�  Infraestructura vial  

�  Área comercial 

�  Área habitacional. 

�  Área de recreación 

�  Áreas Verdes. 

�  Área de la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales 

Domésticas. 

 

9.4   Especificaciones técnicas 

Para el desarrollo de toda la urbanización se ha considerado lo 

siguiente: 

9.4.1 Relleno compactado en manzanas y vías 

 

Para el relleno se utilizará cascajo procedente de los cerros de San 

Carlos ubicados en el Km 16.5 en la vía La Puntilla – Salitre. Se 

aplicarán capas de 40 centímetros de altura, compactadas hasta 

alcanzar el 95% en la prueba del Proctor modificado.  

Para la conformación de las vías se aplicará piedra triturada y material 

fino, debidamente hidratado y compactado. En la vía principal, la capa 

de rodadura  se conformará con adoquines instalados sobre una base de 

arena; en las vías secundarias se aplicará hormigón asfaltico de 2” de 

espesor. Las aceras y bordillos serán de 8 cm de espesor y serán 

fundidos con hormigón sobre el relleno compactado, utilizando hormigón 

de 210 Kg/cm2  de resistencia a la compresión. 

La altura mínima de relleno en las manzanas será de 2.20 m y en las 

vías será de 1.85 m. 
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9.4.2 Red de distribución de agua potable 

Para la red de distribución del agua potable se utilizará tubería y 

accesorios de P.V.C –de utilizará unión Z- , y válvulas de hierro fundido. 

Las tuberías serán de espiga y campana para unirse con empaque de 

neopreno o caucho sintético. 

9.4.3 Red para la evacuación de aguas servidas  

Se conformará una red sanitaria integrada por colectores, cámaras, 

tuberías  y cajas domiciliarias, de tal manera que las aguas residuales 

domiciliarias sean conducidas hasta el sistema de tratamiento diseñado 

para tratar las aguas residuales de la máxima población esperada en la 

urbanización. Las aguas servidas procedentes de cada casa 

descargarán en las denominadas cajas domiciliarias, las aguas 

residuales serán conducidas por tuberías domiciliarias hasta las cámaras 

y luego a los colectores, para finalmente ser conducidas hasta el sistema 

de tratamiento. 

Las cajas domiciliarías serán de P.V.C. y las cajas esquineras de 

hormigón simple. La tubería domiciliaría y los colectores también serán 

de P.V.C. Las cámaras serán de hormigón armado  

9.4.4 Planta de tratamiento de las aguas residuales  domésticas 

Para este caso, Planta o Sistema de Tratamiento de aguas residuales 

domésticas/domiciliarias son sinónimos.  

Para la construcción se ha considerado una amplia área, que considera: 

vía de acceso, cerramiento perimetral, barrera vegetal y el espacio para 

la construcción y equipamiento de la planta de tratamiento. 

Para el caso de las aguas residuales  domésticas de la urbanización 

Castilla,  los diseñadores han seleccionado un tratamiento de lodos 

activados con sedimentación primaria, con lo que se logrará una 

remoción entre el 80 y 90% de la carga contaminante: Según lo que 

consta en la memoria técnica, para el diseño se ha considerado un 

caudal de 700m3 diarios a ser generado por una población estimada en 

3.885 habitantes. La descarga permisible será vertida al estero El Batán. 
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Los componentes principales de la planta, son: Cárcamo de bombeo, 

piscina de aquietamiento, sedimentador primario, reactor biológico con 

sistema de aireación por  medio de Blowers, sedimentador secundario, 

digestor aérobico de lodos, secador del sobrenadante, eras de secado, 

cámara de desinfección; casa de máquinas y laboratorio.  

De acuerdo con la memoria técnica que sustenta el diseño de la planta 

de tratamiento, se prevé que el efluente tratado cumplirá con los límites 

de descarga o niveles permisibles para el caso de una  descarga a un 

cuerpo hídrico de agua dulce.   

En el anexo Nº 9 consta la memoria técnica utilizada para el diseño del 

sistema de tratamiento de las aguas residuales domésticas  a ser 

generadas desde las viviendas de la urbanización Castilla.   

9.4.5 Evacuación de aguas lluvias 

La evacuación será por escurrimiento superficial por cunetas y 

recolectadas mediante sumideros que descargan por medio de 

colectores al sistema de drenaje de aguas lluvias que se conectará con 

el estero El Batán.  

Para el efecto, las calles tendrán una pendiente transversal del 2% del 

centro hacia las cunetas y una pendiente longitudinal mínima de 3 x 

1000. Los sumideros y cámaras serán de hormigón armado y las 

tuberías de P.V.C. 

Los sumideros serán del tipo ventana, de hormigón simple, con tapa de 

hormigón armado.  

Las cámaras serán de hormigón armado, con tapa de hormigón con 

marco y contramarco de canales metálicos. 

9.4.6 Red eléctrica 

La red de distribución de electricidad será aérea en toda su extensión y  

se conectará al  sistema de distribución de EMELGUR.  

Se han considerado los parámetros de diseño siguientes: 
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·  Tipo de distribución: Red primaria trifásica, monofásica. Red 

secundaria monofásica 

·  Voltaje de diseño: Red primaria 7.960 – 13.800 voltios. Red 

secundaria 120 – 240 voltios 

·  Conductores: red primaria, aluminio desnudo ACRS. Red secundaria, 

aluminio desnudo ASC.  

·  El alumbrado público estará compuesto de postes con brazo metálico 

y luminarias de vapor de sodio de 150 vatios, autocontroladas con 

foto celdas. 

9.4.7 Tipos de viviendas a  construirse 

De manera general, las viviendas a construirse tendrán los componentes 

siguientes: 

ESTRUCTURA hormigón armando. 

PISOS de porcelanato y cerámica según el modelo. 

PAREDES con cerámica en ciertas áreas y pintura Elastomérica 

(exteriores) y de caucho (interiores). 

TUMBADO de yeso tipo losa. 

VENTANAS con perfiles de aluminio claro y vidrio tipo gris. 

ESCALERA con pasamano metálico. 

PUERTAS alistonada, decorativa, laqueada o similar, con jambas 

(principal); tamboreadas lisas, laqueadas o similar, con jambas 

(interiores sin cocina), metálicas (exterior de cocina y del corredor 

lateral). 

COCINA con anaqueles. Mesón recubierto de porcelanato y lavaplatos 

de un pozo con escurridera. 

BAÑOS con piezas sanitarias y grifería FV o similar. 

INSTALACIÓN ELÉCTRICA con piezas en marca Habitare o similar. 

PUNTOS ELÉCTRICOS varios en todas las áreas según modelos. 

LAVANDERÍA con lavarropas de granito de un pozo. 

CISTERNA de 3m3, sin "equipos". 
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CUBIERTA con estructura metálica y planchas de fibrocemento. 

PATIO LATERAL Y POSTERIOR con terreno natural para jardines. 

PARQUEO Y CAMINERA DE ENTRADA 

Los diferentes tipos de viviendas unifamiliares a construirse, se 

presentan a continuación: 

 
Fig. Nº 7 

 
 

Tipos de viviendas unifamiliares a construirse en l a urbanización 
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Para el desarrollo de la etapa de construcción de la urbanización, en lo 

referente a la obra civil básica -sin considerar la construcción de las viviendas 

unifamiliares-  se prevé un  periodo de aproximadamente 23 meses. Las 

viviendas se construirán de acuerdo  a la demanda por parte de los usuarios y 

según apliquen solicitudes para adquirirlas a través de pagos totales o 

parciales y créditos a través de las entidades bancarias.  Para la etapa de 

ocupación se ha previsto la aplicación obligatoria de un reglamento interno de 

la Urbanización, ver anexo Nº 11 
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10 .  AREAS DE INFLUENCIA 
 

Con la base de la información obtenida de manera directa e indirecta, las 

observaciones y registros in situ y los criterios del equipo consultor, se 

delimitaron definitivamente las áreas de influencia ambiental directa e 

indirecta del proyecto, tomando en cuenta los parámetros o subcomponentes 

que serían afectados dentro de cada componente ambiental. 

Para el efecto, se considera como área de influencia directa el área total a 

ser ocupada por la urbanización, esto es los 184.479,42 m2, y de influencia 

indirecta el espacio perimetral de 200 metros considerados desde los límites 

del área de 184.479,42 m2 a ser ocupada por la urbanización. Ver plano 

general del proyecto en el anexo Nº 8. 

Es importante indicar que los potenciales impactos ambientales negativos 

podrían tener una duración temporal, de baja intensidad, reversibles y de 

extensión puntual; siendo factible enfrentarlos con medidas ambientales que 

los previenen o mitigan, así como complementados con medidas de 

seguimiento y concienciación/educación. 
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11. IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE IMPACTOS       
AMBIENTALES 
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Tabla Nº 8 

ACCIONES DEL PROYECTO Y RECURSOS POTENCIALMENTE 
AFECTADOS EN LA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

 
 

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 
Recursos 
potencialmente 
afectados  

Limpieza del terreno Suelo, aire 

Construcción y uso de campamento temporal Suelo 

Transporte de material de relleno Suelo, aire 

Relleno y compactación Aire 

Construcción de obra civil Aire 

Transporte de materiales varios  Suelo, Aire 

Generación de empleo directo Socioeconómico  

Generación de la demanda de bienes y servicios   Socioeconómico 
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Tabla Nº 9 

ACCIONES DEL PROYECTO Y RECURSOS POTENCIALMENTE 
AFECTADOS EN LA ETAPA DE OCUPACIÓN 

 

ETAPA DE OCUPACIÓN  
Recursos 
potencialmente  
afectados  

Ingreso y egreso de vehículos  Aire  

Generación de residuos sólidos desde los domicilios, áreas 
de recreación y calles 

Suelo 

Generación de aguas residuales domésticas desde el 
sistema de tratamiento 

Suelo, Agua 

Mantenimiento del sistema de tratamiento  de aguas 
residuales domésticas 

Suelo 

Generación de empleo Socioeconómico  

Generación de la demanda de bienes y servicios  Socioeconómico 
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11.1 IDENTIFICACIÓN, DESCRIPCIÓN Y EVALUACIÓN DE IM PACTOS 

AMBIENTALES ETAPA  DE CONSTRUCCIÓN 

Las tablas Nº 10 y 11 resumen las actividades del Proyecto que podrían 

generar impactos ambientales adversos o negativos en las fases de 

construcción y de uso - operación de las instalaciones de 

almacenamiento, respectivamente. 

 

Tabla Nº 10 

TIPIFICACIÓN DE POTENCIALES IMPACTOS AMBIENTALES  

Etapa de construcción 

No. ACTIVIDADES 

POTENCIALES 
IMPACTOS 

AMBIENTALES 
NEGATIVOS 

TIPIFICACIÓN 
POTENCIALES 

IMPACTOS 
NEGATIVOS 

1 Limpieza del terreno 

Generación de 
ruido y gases 
contaminantes 
desde maquinarias 
y vehículos de 
carga l 

 

 

Derrame de tierra y 
vegetación retirada 
a lo largo de las 
vías 

 

Negativo 

Intensidad baja 

Extensión puntual 

Reversible 

mitigable 

 

Negativo 

Intensidad baja 

Extensión puntual 

Prevenible 

2 
Construcción y uso 
temporal de 
campamento/bodegas 

Desechos sólidos y 
líquidos dispuestos  
inadecuadamente 
en los alrededores 
del sitio de 
implantación del 
proyecto 

Negativo 

Intensidad baja 

Extensión puntual 

Prevenible 
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No. ACTIVIDADES 

POTENCIALES 
IMPACTOS 

AMBIENTALES 
NEGATIVOS 

TIPIFICACIÓN 
POTENCIALES 

IMPACTOS 
NEGATIVOS 

3 
Transporte de 
material de relleno  

Derrame de 
material de relleno 
en las vías.  

Negativo 

Intensidad baja 

Extensión puntual 

Prevenible 

4 
Relleno y 
compactación 

 

Generación de 
ruido y gases 
contaminantes 
desde maquinarias 
y vehículos.  

 

 

 

Negativo 

Intensidad baja 

Extensión puntual 

Reversible 

Mitigable 

 

 

5 

Construcción de obra 
civil  

–aceras, bordillos, 
alcantarillado, 
viviendas y otros- 

 

Contaminación del 
aire por generación 
de ruido  

 

 

 

Contaminación del 
suelo por vertido 
de los desechos 
sólidos  

 

 

Negativo 

Intensidad baja 

Extensión puntual 

Reversible 

Mitigable 

 

Negativo 

Intensidad baja 

Extensión puntual 

Reversible 

Prevenible 

6 
Transporte de 
materiales varios  

Materiales 
accidentalmente 
vertidos a las vías.  

Negativo 

Intensidad baja 

Extensión puntual 
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No. ACTIVIDADES 

POTENCIALES 
IMPACTOS 

AMBIENTALES 
NEGATIVOS 

TIPIFICACIÓN 
POTENCIALES 

IMPACTOS 
NEGATIVOS 

Prevenible 

7 
Generación de 
empleo directo 

 

 

Ingresos 
económicos a 
numerosos 
trabajadores según 
los componentes 
del proyecto  

 

 

 

Positivo 

Intensidad media 

Extensión puntual 

 

8 
Generación de la 
demanda de bienes y 
servicios   

Ingresos 
económicos 
directos e 
indirectos a los 
proveedores de 
materiales y de 
servicios 
relacionados con la 
construcción de 
urbanizaciones y 
viviendas 

Positivo 

Intensidad media 

Extensión local 
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Tabla Nº 11 

TIPIFICACIÓN DE POTENCIALES IMPACTOS AMBIENTALES  

Etapa de ocupación 

No. ACTIVIDADES 

POTENCIALES 
IMPACTOS 

AMBIENTALES 
NEGATIVOS 

TIPIFICACIÓN 
POTENCIALES 

IMPACTOS 
NEGATIVOS 

1 
Ingreso y egreso de 
vehículos  

Generación de 
ruido y gases 
contaminantes 
desde vehículos 
livianos 

Negativo 

Intensidad baja 

Extensión puntual 

Reversible 

Mitigable 

2 

Generación de 
residuos sólidos 
desde los 
domicilios, áreas de 
recreación y calles 

Contaminación del 
suelo por mala 
recolección y 
almacenamiento 
temporal de los 
desechos sólidos 
domiciliarios 

Negativo 

Intensidad baja 

Extensión puntual 

Reversible 

Prevenilble 

3 

Generación de 
aguas residuales 
domésticas desde 
el sistema de 
tratamiento 

Contaminación del 
agua superficial  
por descargas de 
aguas residuales 
domesticas.  

Negativo 

Intensidad baja 

Extensión puntual 

Reversible 

Mitigable 
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No. ACTIVIDADES 

POTENCIALES 
IMPACTOS 

AMBIENTALES 
NEGATIVOS 

TIPIFICACIÓN 
POTENCIALES 

IMPACTOS 
NEGATIVOS 

4 

Mantenimiento del 
sistema de 
tratamiento  de 
aguas residuales 
domésticas 

 

 

Contaminación del 
suelo por 
inadecuada 
disposición de los 
desechos sólidos.  

 

 

 

 

Negativo 

Intensidad baja 

Extensión puntual 

Reversible 

Prevenilble 

 

 

5 
Generación de 
empleo 

 

 

Ingresos 
económicos 
permanentes a 
numerosos 
trabajadores según 
los componentes 
del proyecto  

 

 

 

Positivo 

Intensidad media 

Extensión puntual 

 

6 
Generación de la 
demanda de bienes 
y servicios  

Ingresos 
económicos 
directos e 
indirectos a los 
proveedores de 
materiales y de 
servicios 
relacionados con la 
limpieza, 
mantenimiento y 
seguridad de  
urbanizaciones y 
viviendas 

Positivo 

Intensidad media 

Extensión local 
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Tabla Nº 12 

VALORACIÓN DE POTENCIALES IMPACTOS AMBIENTALES  

Etapa de construcción 

POTENCIALES 
IMPACTOS 

AMBIENTALES  

TIPIFICACIÓN 
POTENCIALES 

IMPACTOS  
VALORACIÓN 

Generación de ruido y 
gases contaminantes 
desde maquinarias y 
vehículos de carga l 

 

 

Derrame de tierra y 
vegetación retirada a lo 
largo de las vías 

 

Negativo 

Intensidad baja 

Extensión puntual 

Reversible 

mitigable 

 

Negativo 

Intensidad baja 

Extensión puntual 

Reversible 

 Prevenible 

 

-1 

1 

1 

2 

1 

 

-1 

1 

1 

1 

1 

Desechos sólidos y 
líquidos dispuestos  
inadecuadamente en los 
alrededores del sitio de 
implantación del proyecto 

Negativo 

Intensidad baja 

Extensión puntual 

Reversible 

Prevenible 

-1 

1 

1 

1 

1 

Derrame de material de 
relleno en las vías.  

Negativo 

Intensidad baja 

Extensión puntual 

Reversible 

Prevenible 

-1 

1 

1 

1 

1 
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POTENCIALES 
IMPACTOS 

AMBIENTALES  

TIPIFICACIÓN 
POTENCIALES 

IMPACTOS  
VALORACIÓN 

 

Generación de ruido y 
gases contaminantes 
desde maquinarias y 
vehículos.  

 

 

 

  

 

Negativo 

Intensidad baja 

Extensión puntual 

Reversible 

Mitigable 

 

 

-1 

1 

1 

1 

1 

 

Contaminación del aire 
por generación de ruido  

 

 

 

Contaminación del suelo 
por vertido de los 
desechos sólidos  

 

 

Negativo 

Intensidad baja 

Extensión puntual 

Reversible 

Mitigable 

 

Negativo 

Intensidad baja 

Extensión puntual 

Reversible 

Prevenible 

-1 

1 

1 

1 

1 

 

-1 

1 

1 

1 

1 

Materiales 
accidentalmente vertidos 
a las vías.  

Negativo 

Intensidad baja 

Extensión puntual 

Reversible 

Prevenible 

-1 

1 

1 

1 

1 
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POTENCIALES 
IMPACTOS 

AMBIENTALES  

TIPIFICACIÓN 
POTENCIALES 

IMPACTOS  
VALORACIÓN 

 

 

Ingresos económicos a 
numerosos trabajadores 
según los componentes 
del proyecto  

 

 

 

Positivo 

Intensidad media 

Extensión puntual 

 

1 

2 

1 

Ingresos económicos 
directos e indirectos a los 
proveedores de 
materiales y de servicios 
relacionados con la 
construcción de 
urbanizaciones y 
viviendas 

Positivo 

Intensidad media 

Extensión local 

1 

2 

2 

Según la escala que consta en la tabla Nº 1. 
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Tabla Nº 13 

VALORACIÓN DE POTENCIALES IMPACTOS AMBIENTALES  

Etapa de ocupación  

POTENCIALES 
IMPACTOS 

AMBIENTALES  

TIPIFICACIÓN 
POTENCIALES 

IMPACTOS  
VALORACIÓN 

Generación de ruido y 
gases contaminantes 
desde vehículos livianos 

Negativo 

Intensidad baja 

Extensión puntual 

Reversible 

Mitigable 

-1 

1 

1 

1 

1 

Contaminación del suelo 
por mala recolección y 
almacenamiento temporal 
de los desechos sólidos 
domiciliarios 

Negativo 

Intensidad baja 

Extensión puntual 

Reversible 

Prevenible 

-1 

1 

1 

1 

1 

Contaminación del agua 
superficial  por descargas 
de aguas residuales 
domesticas.  

Negativo 

Intensidad baja 

Extensión puntual 

Reversible 

Mitigable 

-1 

1 

1 

1 

1 
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POTENCIALES 
IMPACTOS 

AMBIENTALES  

TIPIFICACIÓN 
POTENCIALES 

IMPACTOS  
VALORACIÓN 

 

 

Contaminación del suelo 
por inadecuada 
disposición de los 
desechos sólidos.  

 

 

 

 

Negativo 

Intensidad baja 

Extensión puntual 

Reversible 

Prevenible 

 

 

-1 

1 

1 

1 

1 

 

 

 

 

Ingresos económicos 
permanentes a 
numerosos trabajadores 
según los componentes 
del proyecto  

 

 

 

Positivo 

Intensidad media 

Extensión puntual 

 

 

1 

2 

2 

 

Ingresos económicos 
directos e indirectos a los 
proveedores de 
materiales y de servicios 
relacionados con la 
limpieza, mantenimiento y 
seguridad de  
urbanizaciones y 
viviendas 

Positivo 

Intensidad media 

Extensión local 

1 

2 

2 

 

En resumen, los potenciales impactos ambientales negativos no tienen nivel 

crítico;  dentro de la identificación y valoración predominaron los potenciales 

impactos de baja intensidad, prevenibles y mitigables. Lo anterior facilita la 

implantación de medidas ambientales y convierte a las actividades de la 

urbanización en ambientalmente factibles.    
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Con relación a los impactos positivos socioeconómicos, las actividades a ser 

desarrolladas generarán empleo directo e indirecto a las personas, desde 

obreros hasta profesionales. Se generará empleo temporal a obreros, 

guardianes, técnicos y profesionales con título universitario en distintas ramas, 

se requerirán materiales y equipos para las diversas obras de la urbanización y 

para la construcción de las viviendas. 

 

Se generará empleo permanente a guardias, administrador, personal de apoyo; 

las personas que habitan en las viviendas siempre demandarán bienes y 

servicios. 

Por lo tanto, desde el enfoque social y económico, la urbanización Castilla tiene 

un impacto positivo, de intensidad media, local; lo cual es necesario resaltar ya 

que contribuye a la economía del cantón Daule. 
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12. PLAN DE MANEJO AMBIENTAL 
 
 
 12.1Objetivo general  

Aplicar oportunamente las medidas ambientales necesarias para 

enfrentar los  impactos ambientales identificados, de acuerdo a las 

actividades que se desarrollan en la Urbanización. 

 

12.2 Resultados esperados 

Con la aplicación del Plan de Manejo Ambiental se logra prevenir y 

mitigar los  impactos ambiéntales negativos, así como cumplir con la 

legislación ambiental vigente. 

 

12.3 Consideraciones generales 

Es responsabilidad de la Gerencia de LOTEPEC S.A, conocer la 

legislación ambiental y cumplir con las disposiciones allí contenidas, esto 

es, leyes, reglamentos y demás disposiciones de alcance nacional, 

regional o local vigentes y otras que se aprueben o se adopten con el 

objetivo de proteger el ambiente, así como el registrar los indicadores de 

la aplicación de cada medida ambiental.   

 

Los responsables del seguimiento de la obra por parte de LOTEPEC, 

verificarán periódicamente que las medidas ambientales sean aplicadas 

oportunamente. Toda contravención o acciones de personas que 

trabajen en las etapas del proyecto, y que originen daño ambiental, 

deberán ser enfrentadas mediante acciones correctivas apropiadas y 

oportunas; debiendo llevar el registro respectivo. LOTEPEC deberá 

comunicar a todos los subcontratistas y moradores sobre la obligación 

de cumplir con todas las medidas ambientales pertinentes. 
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12.4 Fichas de las medidas ambientales 

 

12.4.1 Programa de Prevención y mitigación en la et apa de construcción 

 

MEDIDA Nº 1 Etapa de Construcción 

TIPO DE MEDIDA 

De Prevención. 

OBJETIVO 

Prevenir la contaminación del suelo y el agua por los desechos sólidos 
generados durante la construcción de la urbanización  y de las viviendas. 

POSIBLES IMPACTOS AMBIENTALES NEGATIVOS ENFRENTADOS   

Contaminación del suelo por desechos sólidos. 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA 

Durante la construcción de la urbanización y de cada vivienda, los desechos 
del tipo “materiales de construcción” deberán ser acumulados 
temporalmente en uno o varios sitios asignados exclusivamente para este 
efecto.  

En el caso de los desechos de la construcción de cada vivienda, serán 
acumulados temporalmente dentro del respetivo terreno utilizado. Por lo 
tanto, estará prohibido acumular -en las calles de la urbanización- los 
residuos de los materiales de construcción.  

Todos los residuos de los materiales de construcción serán transportados 
periódicamente, hasta el sitio de disposición final autorizado por el 
Municipio del cantón Daule.  

Estará prohibido disponer los desechos de materiales de construcción 
“escombros”  o materiales de desalojo  en terrenos, vías, o cuerpos 
hídricos. 

Estará prohibido quemar los desechos de los materiales de construcción 
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INDICADORES VERIFICABLES DE APLICACIÓN 

Notificación escrita al Jefe de obra y asistentes de obra. 

Hoja informativa entregada a los responsables de la construcción de 
viviendas dentro de la urbanización. 

RESULTADOS ESPERADOS  

Se previene la contaminación del suelo con residuos de los materiales de 
construcción. 

Se realiza un correcto proceso de recolección, transporte y disposición final 
de estos  desechos. 

RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA MEDIDA 

Jefe de obra/Constructores de viviendas. 

 DURACIÓN Y PERIODICIDAD DE APLICACIÓN  

Trimestral durante la etapa de construcción de la urbanización  

COSTO US$ 100,00 
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MEDIDA Nº 2  Etapa de construcción 

TIPO DE MEDIDA.- De Prevención 

OBJETIVO.-Prevenir  la contaminación suelo y molestias a los pobladores a 
lo largo de las vías recorridas por los vehículos de carga que transportan 
materiales de desalojo o materiales tales como arena, cascajo, piedras.  

POSIBLES IMPACTOS AMBIENTALES NEGATIVOS ENFRENTADOS   

Contaminación del suelo por derrame de materiales de desalojo y de 
materiales tales como arena, cascajo y piedras. Así como molestias a los 
pobladores en general.  

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA.- Distribuir una circular entre los 
conductores de los vehículos de carga y dejar constancia mediante registros 
debidamente firmados por los conductores, en los que conste el número de 
la placa del vehículo, nombre del conductor, cedula de identidad y firma. La 
circular a ser entregada trimestralmente, deberá referirse a: 

� Todos los vehículos deben tener una lona para cubrir los materiales 
transportados. 

� La cantidad de carga en las volquetas no debe exceder los bordes del 
cubeto de carga (95% de su volumen útil). 

� Utilizar el pito o claxon del vehículo únicamente en casos de 
emergencia  o para prevenir accidentes 

INDICADORES VERIFICABLES DE APLICACIÓN.- Copia de la circular y 
registro de su entrega trimestral a los conductores de los vehículos de carga 
que trabajan dentro de la etapa de construcción.   

RESULTADOS ESPERADOS.- Se logra prevenir la contaminación del suelo. 

RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA MEDIDA.- Delegado del Jefe 
de obra. 

 DURACIÓN Y PERIODICIDAD DE APLICACIÓN.- Un día en cada 
trimestre. Cuatro trimestres 

COSTO US$100,oo  
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MEDIDA Nº 3 Etapa de Construcción 

TIPO DE MEDIDA.- De Prevención 

OBJETIVO.- Prevenirla la contaminación del suelo por vertido de los 
desechos sólidos y líquidos  

POSIBLES IMPACTOS AMBIENTALES NEGATIVOS ENFRENTADOS   

Contaminación por desechos sólidos y líquidos dispuestos inadecuadamente 
en los alrededores del sitio de implantación del proyecto 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA.- Se instalarán recipientes con tapa en las 
inmediaciones del campamento/bodega/oficina de trabajo.  Estos recipientes 
serán utilizados para receptar basura común, la que será entregada al 
recolector municipal o transportada periódicamente al sitio de disposición 
final autorizado por el Municipio del cantón Daule.  Se colocarán, 
adicionalmente, varios recipientes con tapa en sitios ubicados 
estratégicamente en los lugares de agrupación de obreros trabajando de 
conformidad con el cronograma de obra. Todos los recipientes deberán tener 
escrito,  externamente, la palabra “BASURA”. Adicionalmente se colocarán 
dos letreros que indique la prohibición de quemar basura y se hará firmar -a 
todos los trabajadores- la recepción de una comunicación al respecto.   

INDICADORES VERIFICABLES DE APLICACIÓN.- Registros fotográficos 
de los recipientes colocados en diversos sitios: alrededores del 
campamento/bodegas/oficina de trabajo y en los frentes de trabajo dentro del 
área de implantación del proyecto. Comunicación escrita en la que conste la 
Prohibición de quemar basura y las firmas de los trabajadores, como 
constancia de haber leído la comunicación. 

RESULTADOS ESPERADOS.- Se previene la contaminación temporal del 
suelo 

RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA MEDIDA.- Jefe de obra o su 
delegado 

 DURACIÓN Y PERIODICIDAD DE APLICACIÓN.- Permanente  

COSTO US$ 100 
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MEDIDA Nº 4 Etapa de Construcción 

TIPO DE MEDIDA.- De Mitigación 

OBJETIVO.-  Mitigar la contaminación del aire y la afectación a las personas  

POSIBLES IMPACTOS AMBIENTALES NEGATIVOS ENFRENTADOS   

Contaminación del aire por ruido y gases contaminantes que potencialmente 
pueden afectar a la salud de los seres humanos    

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA.- El personal que opere maquinarias 
ruidosas deberá utilizar obligatoriamente protectores auditivos durante las 
jornadas de trabajo, además de los dispositivos necesarios relacionados con 
la seguridad laboral. Todos los vehículos y maquinarias que se utilicen 
deberán estar en buen estado, de tal manera que se asegure su perfecto 
funcionamiento y la minimización de las emisiones contaminantes del aire.    

INDICADORES VERIFICABLES DE APLICACIÓN.- Registro de los equipos 
de seguridad personal proporcionados al personal que trabaja en la obra y 
fotografías demostrativas. 

Notificación escrita a los propietarios de los vehículos de carga y equipos -
retroexcavadoras, aplanadoras y tractores- sobre la obligación de efectuar un 
mantenimiento preventivo antes de que ingresen a trabajar en la obra. En el 
caso de que los equipos sean de propiedad del promotor del proyecto, la 
notificación será al jefe de mantenimiento o al responsable que corresponda 
en este caso en particular    

RESULTADOS ESPERADOS.- Se mitiga la contaminación del aire y sus 
efectos indirectos  

RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA MEDIDA.- Gerente de la 
empresa promotora o Jefe de Obra 

 DURACIÓN Y PERIODICIDAD DE APLICACIÓN.- Un día cada trimestre, 
Durante los dos primeros trimestres 

COSTO US$ 100 
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12.4.1 Programa de Seguimiento en la etapa de const rucción  

MEDIDA Nº 5 Etapa de Construcción 

TIPO DE MEDIDA.- De Seguimiento 

OBJETIVO.- Registrar oportunamente los indicadores de cumplimiento del 
Plan de Manejo Ambiental   

POSIBLES IMPACTOS AMBIENTALES NEGATIVOS ENFRENTADOS   

Los que se deriven de la falta de aplicación oportuna de las medidas 
ambientales que constan en el Plan de Manejo Ambiental 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA.- La empresa designará por escrito a un 
responsable de llevar los registros de cumplimiento de todas las medidas 
ambientales. Cada cuatro meses, la empresa designará a un responsable de 
efectuar una evaluación rápida sobre la aplicación de todas las medidas 
ambientales en el periodo anterior de cuatro meses, y efectuará 
observaciones complementarias para verificar la aplicación de las medidas 
respectivas, aplicando el formulario que consta en el anexo Nº 10. Al finalizar 
el mes 23, la empresa contratará la realización de una Auditoria Ambiental 
de cumplimiento de la etapa de construcción   

INDICADORES VERIFICABLES DE APLICACIÓN.-  a) Formulario 
completado cada cuatro meses, tomando en consideración los registros de 
aplicación de las medidas ambientales y las observaciones. b) Informe de 
Auditoría Ambiental de cumplimiento para la etapa de construcción. 

RESULTADOS ESPERADOS.- Se identifica oportunamente la existencia de 
indicadores de cumplimiento del Plan de Manejo y se verifica la aplicación de 
medidas ambientales o de medidas correctivas. 

RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA MEDIDA.- Jefe de obra o su 
delegado.  Consultor externo 

DURACIÓN Y PERIODICIDAD DE APLICACIÓN.- a) Dos días cada cuatro 
meses. Cinco cuatrimestres. b) Una o dos semanas en el mes 23 del último 
trimestre  

COSTO.- US$ 1.600,oo 
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12.4.2 Programa de prevención y mitigación en la et apa de uso u 

ocupación de la urbanización 

MEDIDA Nº 6 Etapa De Uso u ocupación 

TIPO DE MEDIDA.- De Mitigación  

OBJETIVO.- Mitigar la contaminación del recurso agua y suelo por 
descargas de aguas residuales domésticas. 

POSIBLES IMPACTOS AMBIENTALES NEGATIVOS ENFRENTADOS .- 
Contaminación del recurso agua o suelo por los vertidos de aguas residuales 
domésticas que no cumplan con los niveles permisibles. 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA.- a) Mantener registros mensuales de los 
controles aplicados para mantener funcionado el sistema de tratamiento de 
las aguas residuales domésticas. b) Mantener registros de los resultados de 
los análisis periódicos –semestrales- de las aguas residuales. Estos registros 
deberán estar disponibles en el momento en que la autoridad ambiental o la 
entidad responsable del seguimiento de las aguas residuales domésticas lo  
requiera. Parámetros: Caudal, DB05, DQO, Sólidos suspendidos, Sólidos 
Disueltos, pH. Aceites y grasas. Fósforo Total y Nitrógeno total. Tipo de 
muestreo: Compuesto. Reportes laboratorio acreditado o de AMAGUA. 

INDICADORES VERIFICABLES DE APLICACIÓN.- a) Registros de 
controles aplicados para el eficiente funcionamiento del sistema de 
tratamiento de aguas residuales. b) Resultados de los análisis  de la calidad 
de las aguas residuales tratadas indican que cumplen con los niveles 
permisibles. 

RESULTADOS ESPERADOS.- Se mitiga la contaminación del recurso agua  

DURACIÓN Y FRECUENCIA DE APLICACIÓN.- Mensual, registros 
controles operativos. Semestral, registros calidad de las descargas  

RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA MEDIDA.- Administrador de la 
urbanización.  

COSTO  $ 1.000,oo 
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MEDIDA Nº 7  Etapa de uso u ocupación 

TIPO DE MEDIDA.- De Prevención. 

OBJETIVO.- Prevenir la contaminación del suelo o del agua por 
acumulación de malezas o basuras en el sitio de descarga de las aguas 
residuales domésticas.     

POSIBLES IMPACTOS AMBIENTALES NEGATIVOS ENFRENTADOS .-  

Contaminación del suelo o agua por acumulación de basuras en el sitio de 
descarga de las aguas residuales domésticas. 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA.- Colocar un letrero en el sitio de la 
descarga de las aguas residuales domésticas, con la leyenda: PROHIBIDO 
BOTAR BASURA. Retirar trimestralmente la maleza en el sitio de la 
descarga de las aguas residuales domesticas.  

INDICADORES VERIFICABLES DE APLICACIÓN.- Fotografía del letrero 
debidamente colocado en el lugar. Fotografías de las actividades de limpieza 
del lugar. 

RESULTADOS ESPERADOS.- Se previene la acumulación de basura y 
maleza en el sitio de la descarga de aguas residuales domésticas.  

DURACIÓN Y PERIODICIDAD DE APLICACIÓN.- Un día para colocación 
letrero. Trimestralmente limpieza en el sitio de descarga 

RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA MEDIDA 

Administrador de la Urbanización. 

 

COSTO.- US$ 600,oo 
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12.4.3 Programa de seguimiento en la etapa de uso u  ocupación de la 

urbanización 

MEDIDA Nº 8 Etapa de uso u ocupación 

TIPO DE MEDIDA.- De seguimiento  

OBJETIVO.- Evaluar la calidad ambiental con relación al recurso aire. 

POSIBLES IMPACTOS AMBIENTALES NEGATIVOS ENFRENTADOS   

Contaminación del aíre originada por la circulación vehicular dentro y fuera 
de la urbanización 

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA.- Contratar el registro anual de los niveles de 
ruido y material particulado –MP 2.5 y 10- en tres puntos dentro de la 
urbanización: Afuera del sistema de tratamiento de las aguas residuales 
domesticas, en la calle principal de acceso  y en una calle interior. Registro 
diurno entre las 07h30 y las 16h30. Se compararán los valores determinados 
con la normativa ambiental vigente. Se mantendrá un archivo con los 
registros y se informará a la asociación/comité de propietarios. 

INDICADORES VERIFICABLES DE APLICACIÓN.- Registros reportados 
anualmente por una empresa especializada. Comunicación dirigida a la 
asociación o comité de propietarios, informando los resultados de las 
mediciones de calidad del aire. 

RESULTADOS ESPERADOS.- Se dispone de registros indicadores de la 
calidad del aire, con relación a ruido y material particulado, lo que sirve para 
la aplicación de medidas complementarias o correctivas. 

DURACIÓN Y PERIODICIDAD DE APLICACIÓN.- Un día cada 12 meses 
durante dos años 

RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA MEDIDA.- Administración de la 
Urbanización. Empresa especializada   

COSTO  $ 900,oo 
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MEDIDA Nº 9 Etapa de uso u ocupación 

TIPO DE MEDIDA.- De Concienciación/Educación Ambiental 

OBJETIVO.-Concienciar a los propietarios y trabajadores de la urbanización 
Castilla sobre la importancia de prevenir impactos ambientales negativos 
originados desde sus viviendas 

POSIBLES IMPACTOS AMBIENTALES NEGATIVOS ENFRENTADOS   

Contaminación del suelo por mala recolección y/o disposición temporal de 
los desechos sólidos domiciliarios. Contaminación por ruido debido al mal 
uso de pito o claxon de los vehículos. Contaminación por emisiones de 
vehículos en mal estado de funcionamiento.   

DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA.- Cada propietario y trabajador deberá 
recibir un folleto que trate, de manera sencilla, los siguientes temas:  

a) importancia de prevenir el mal manejo de los desechos sólidos 
domiciliarios. 

b) La prohibición de usar innecesariamente el pito o claxon de los vehículos 
que ingresan y salen de la urbanización.  

c) La importancia ambiental del mantenimiento periódico de los vehículos 
d) La importancia ambiental de ahorrar el agua potable  

INDICADORES VERIFICABLES DE APLICACIÓN.- Folleto elaborado y 
entregado a cada propietario y trabajador permanente en la urbanización. 
Registro de la entrega de cada ejemplar del folleto  

RESULTADOS ESPERADOS.- Se previenen actividades con potencial de 
generar impactos ambientales negativos puntuales.  

RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA MEDIDA.- Administrador de la 
urbanización o su delegado 

 DURACIÓN Y PERIODICIDAD DE APLICACIÓN  

Aperiódico. Una vez cuando el propietario esté instalado en su vivienda  

COSTO  

US$ 600 
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Complementariamente se ha desarrollado una matriz que establece de manera 
resumida la correlación entre los impactos ambientales negativos y las medidas 
ambientales respectivas, lo que consta en el anexo Nº 12 
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12.5 Cronograma general  
    Tabla Nª 14 
 

Cronograma etapa de construcción y de uso/ocupación �
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       La etapa de ocupación es indicativa 
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12.6 Presupuesto general  
 

Tabla Nº 15 

 

Presupuesto general del Plan de Manejo Ambiental 

 

 

MEDIDA 

 

COSTO APROXIMADO US$ 

 

Etapa de construcción:  

Medida No.1 100 

Medida No.2 100 

Medida No.3 100 

Medida No.4 100 

Medida No.5 1.600 

Medida No.6 1.000 

* Etapa de uso u ocupación:  

Medida No.7 600 

Medida No.8 900 

Medida No.9 600 

Total US$  5.100  

*  La etapa de uso ocupación no tiene una fecha definida de inicio, depende del  

proceso de promoción y de la respuesta de los interesados   
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13. PLAN DE CONTINGENCIAS 
 
 
13.1  Objetivo general.-  

Diseñar lineamientos para aplicar acciones que se activarán  de  manera  

rápida,  efectiva  y  segura  ante  la probabilidad de   emergencias  que  

se  puedan  presentar durante  la   construcción y uso de las 

instalaciones.  

13.2  Contingencias consideradas.-  

 

�  Accidentes durante los trabajos con maquinarias/vehículos 

 

�  Accidentes durante los trabajos sin maquinarias/vehículos 
 
 
Plan Preventivo.-  

Se deberá  ajustar  el  Programa  de  Salud  Ocupacional  y  Seguridad 

teniendo  en cuenta  cada  una  de  las  actividades  que  se  llevarán  a  

cabo  en  la  etapa  de  construcción y durante el periodo de uso de las 

instalaciones. 

 

a) Responsabilidades de la empresa  

 

�  Prevenir  y  controlar  todo  riesgo  que  pueda  causar  accidentes  

de  trabajo  o  enfermedades profesionales. 

�  Descubrir  los  actos  inseguros,  corregirlos  y  enseñar  la  manera  

de  eliminarlos,  adoptando métodos y procedimientos adecuados de 

acuerdo con la naturaleza del riesgo. 

�  Informar periódicamente a cada trabajador sobre los riesgos 

específicos de su puesto de trabajo, así  como  los  existentes  en  el  

medio  laboral  en  que  actúan,  e  indicarle  la  manera  correcta  de 

prevenirlos. 
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�  Suministrar  a  los  trabajadores  los  elementos  de  protección  

personal  necesarios  y  adecuados según el riesgo a proteger y bajo 

recomendaciones de Seguridad Industrial, teniendo en cuenta su 

selección según el uso, servicio, calidad, mantenimiento y reposición. 

 

b) Responsabilidades de los trabajadores.  

 

�  Realizar sus tareas, observando el mayor cuidado para que sus 

operaciones no se traduzcan en actos inseguros para sí mismo ó 

para sus compañeros 

�  Vigilar  el  funcionamiento de  la  maquinaria  y  equipos  a  su  cargo,  

a  fin  de detectar   cualquier   riesgo   o   peligro;   los   cuales   al   

ser   detectados   serán   comunicados oportunamente  a  jefe  

inmediato  para  que  este  proceda  a  corregir  cualquier  falla  

humana, física o mecánica. 

�  Abstenerse de operar máquinas o equipos que no hayan sido 

asignados para el desempeño de su labor, ni permitir que personal 

no autorizado maneje los equipos a su cargo. 

�  No   introducir   bebidas   alcohólicas   u   otras   sustancias   

embriagantes,   estupefacientes   o alucinógenas  a  los  lugares  de  

trabajo,  ni  presentarse  o permanecer  bajo  los  efectos  de  dichas 

sustancias en los sitos de trabajo. 

�  Los  trabajadores  que  operan  equipos  con  partes  móviles,  no  

usarán:  ropa  suelta, anillos,  argollas,  pulseras,  cadenas,  relojes,  

etc.,   

�  Utilizar y mantener adecuadamente los elementos de trabajo, los 

dispositivos de seguridad y los equipos de protección personal que la 

empresa suministre y conservar el orden y aseo en los lugares de 

trabajo. 

�  Colaborar y participar activamente en la prevención de accidentes de 

trabajo y enfermedades laborales. 
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�  Informar oportunamente la ejecución de procedimientos que   violen 

las normas de seguridad y que atenten contra la integridad de sus 

compañeros de trabajo, bienes de la empresa o afectación de zonas 

públicas adyacentes al sitio de implantación del proyecto. 

 

c) Identificación de peligros y amenazas. 

�  En la ejecución de actividades solo intervendrán personas calificadas 

y preparadas para realizar las labores asignadas. 

�  Cuando se trate de trabajos de movimiento de tierra,  se   deberán  

colocar  las señales preventivas correspondientes. 

�  Los tablones que se usen en los andamios no deben tener grietas o 

rajaduras y se deben amarrar  firmemente  contra  los  andamios,  

evitando  su  sobrecarga  para  que  no  se  produzcan fallas con 

riesgos de caídas. 

�  Es importante que los andamios queden bien nivelados y las 

crucetas bien aseguradas. Antes de erigir el andamio se debe 

verificar que las bases donde se va a levantar sean sólidas. 

�  Es  importante  mantener  el  orden  y  aseo  de  las  áreas  de  

trabajo.   

 

d) Acciones generales para el control de contingenc ias 

 

�  Identificar y evaluar la emergencia estableciendo el punto de 

ocurrencia, la causa, la magnitud, las consecuencias, las acciones a 

seguir y el apoyo necesario para el control. 

�  Solicitar   apoyo   externo   para   el   control   del   evento   cuando   

sea   necesario,   e   iniciar   los procedimientos de control con los 

recursos disponibles (primera respuesta). 

�  Suministrar los medios para mantener comunicación permanente 

(radios o teléfonos). 
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e) Atención de lesionados.  

 

�  Evacuar a la víctima del área de emergencia hacia el sitio dispuesto y 

equipado para la prestación de los primeros auxilios. 

�  Evaluar la magnitud del accidente, en caso de lesiones menores 

prestar los primeros auxilios en el lugar, de lo contrario trasladar al 

paciente a un centro hospitalario para que reciba tratamiento 

adecuado. 

 

f) Acciones en caso de sismos.  

 

En caso de sismo se deben seguir las siguientes recomendaciones: 

�  Ubicación de los sitios seguros y localizados a una distancia 

prudencial de áreas peligrosas. 

�  Mantener  la calma. El pánico puede ser tan peligroso como el sismo. 

�  Alejarse de paredes, postes, árboles, cables eléctricos y otros 

objetos que puedan causarle daño. 

 

g) Botiquín de primeros auxilios  

 

Durante la etapa de construcción deberá instalarse en el campamento 

un botiquín de primeros auxilios, debiendo existir siempre dos 

responsables de su uso; adicionalmente el personal deberá ser 

informado sobre su ubicación y el nombre de los responsables.   

 

�

�
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13.3   Plan de Abandono 

Debido a la larga vida útil de la urbanización, que es muy superior a los 

60 años, el Plan de Abandono se lo desarrolla solamente a nivel de 

lineamientos básicos, de tal manera que puedan ser considerados para 

elaborar, en el momento en que sea requerido –después de varias 

décadas- y previo a la verificación de la normativa que a futuro se 

encuentre vigente, un Plan de Abandono detallado a ser sometido a la 

aprobación del Municipio del cantón Daule  y/o Autoridad competente. 

Es importante indicar que en este caso en particular, el Plan de 

Abandono se deberá referir a las actividades de retiro de infraestructura 

y señalización temporal complementaria, una vez que se complete la 

vida útil del proyecto o se defina otro tipo de uso para la infraestructura 

instalada para el proyecto. 

 

El Plan de Abandono deberá considerar las dos etapas siguientes: 

1. La primera etapa estará asociada al término de todas las 

actividades de uso y contendrá los siguientes componentes: 

- Desmontaje de las instalaciones y edificaciones. 

- Remoción de escombros. 

- Tratamiento de los residuos en base a su clasificación: 

comunes y peligrosos 

Durante el desmontaje de las instalaciones, edificaciones y la remoción 

de escombros, se deberán tomar medidas para evitar la 

generación/propagación de ruido y polvo, y disponer apropiadamente los 

desechos líquidos y sólidos que puedan generarse;  así como la 

prevención de accidentes. 

 

2. La siguiente etapa está relacionada con la recuperación de los 

sitios que fueron intervenidos y comprende las siguientes 

actividades: 
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- Nivelación y reconformación del suelo. 

- Reconstrucción de pavimentos, veredas y cunetas de 

drenaje de aguas lluvias. 

- Adecuaciones para permitir un nuevo uso del área 

Previo al inicio de las actividades de abandono del lugar, se deberá 

elaborar un cronograma en el que consten las actividades que se 

deberán implantar durante las dos etapas que comprende el Plan de 

Abandono y mantener las coordinaciones con las autoridades 

competentes para la correcta ejecución de las actividades previstas. 

 

Con relación al destino que se quiere dar al sitio en que estuvo 

implantado el proyecto, una vez que se realice el abandono, cualquier 

alternativa que se quiera proponer deberá considerar la obligación de 

realizar un Estudio de Impacto Ambiental con su respectivo Plan de 

Manejo Ambiental referido a las nuevas actividades que se esperan 

ejecutar.  

 

Todo lo anterior, a manera de lineamientos, ya que el abandono  de la 

urbanización es un asunto que se daría solamente en el muy largo plazo, 

sin tener una idea de tiempo que transcurriría para esta posibilidad.     

�

�

�

�

�

�

�

�

�
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14. CONCLUSIONES  Y RECOMENDACIONES 
 

     14. 1 CONCLUSIONES 

�

 El proyecto se desarrollará en un área aprobada por el municipio del 

cantón Daule, según las ordenanzas vigentes y el cumplimiento de las 

normas de construcción vigentes. 

 Las actividades a desarrollarse  en las etapas del proyecto, no implican 

impactos ambientales negativos de tipo crítico.  

 Los potenciales impactos ambientales negativos identificados pueden 

ser fácilmente enfrentados a través de las medidas ambientales 

recomendadas que constan en el Plan de Manejo Ambiental propuesto. 

 El proyecto es ambientalmente factible de ser implementado debido a 

que prevé ubicarse en un área compatible con las actividades que se 

realizarán durante las etapas de construcción y de uso de las 

instalaciones, así como por las características de los potenciales 

impactos negativos identificados, y por que así lo permite la ordenanza 

municipal del Canton Daule 

����

��������������� �� �� ����������������� Recomendaciones 

 

 Aplicar el Plan de Manejo Ambiental propuesto 

 Registrar oportunamente los indicadores de la aplicación de las medidas 

ambientales 

 Colocar señalización -según las reglas de la Comisión de Tránsito del 

Guayas-  en la intersección entre la carretera principal y el camino que 

conducirá  al sitio de construcción y de posterior uso de las instalaciones 

a ser destinadas al almacenamiento de productos no peligrosos 

 Informar a todo el personal de trabajadores durante la etapa de 

construcción, sobre las medidas ambientales a ser aplicadas. 

 Suscribir un convenio con la empresa AMAGUA, para el seguimiento del 

Sistema de Tratamiento de las aguas residuales domésticas. 
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